
Estimados Rectores, Directores, Responsables de Programas
Educativos y Evaluadores

Por este conducto, nos permitimos informar a ustedes, que con la
finalidad de contribuir a la prevención del contagio del COVID – 19,
el CONAIC se suma a la atención a las recomendaciones de
distanciamiento social, DS, que ha dispuesto la Secretaría de
Educación Pública en coordinación con la Secretaría de Salud y por
recomendación del COPAES, razón por la cual, hemos decidido
cerrar nuestras oficinas a partir del jueves 19 de marzo a las 14:00
hrs. y hasta nuevo aviso, para no poner en riesgo a nuestro personal
quien desde casa, seguirá brindándole nuestros servicios de manera
virtual a través de los correos electrónicos, redes sociales, portal y
teléfono celular de la Dirección General, sabemos que ustedes ya
han tomado las medidas necesarias y deseamos que todos se
encuentren bien y juntos, con responsabilidad salgamos fortalecidos
de esta contingencia.

Seguimos en comunicación, reciban un saludo afectuoso y el deseo
de que todo vuelva a la normalidad sin que se vea afectada su salud.
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